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menté por orden· alfabé~ico'hasta 'el fiml1. de·la Usta d~tinJtiva
de admftidos" publicada en el "Boletin Ofic:i~L del Estado", de
2ede marzo de 1974 . .'. . .' '" . ." '

Lo qUEo se' hace pú:bJJcoparageneral conocimiento,
Madrid. 16 de. abril .de1974~~EIPr(!S¡dente¡Juliá.n.C6m-ez

Gallego.

MINISTERIO
DE lNFORMAClON y TURISMO

8763 RESOWCION deUnst,i.tulo N<u:io"4t d. P"bUcldad
por lcl, queB~ 'convoqanpruebas '$elertivas, tumo
restringtdo, para' cubrirQclió Rtti7.Q8 ,de AuxHiares
vaca~tesenlat:seakl,A,~ilJdr,~este,OrgctnismQ.

. Vacantes ocho plazas en 1aEscª,la"Auxiliar,deI,Organlsnw
autónomo Instituto Nacional ,dePublic1daddel Milti&teriD,de Iu~

.- formación ,y,' TúriS1llo,de'éonf0I'Jnidad., co;p.,loprevisto 'en la Ley
sobre' Bégíman Juridicod:e,las'Entid~es,:Estatal~Autónomns
de 26, de diciembre-de 195B.'y unave.z:cllmplido$ .los tramites

d~le E:fa~~td.ad~fs~~~g~,.P;S1$:~i~'f:ns~t)~:,&~~:±~~;~l()A~;~;~
nomos, aprobado por Decreto 294.3I197t ,de 23' de ]:I}lio; set'e~

suelve -cubrirlas de ,acuerdo ¡;:onlas,' sIguientes

Bases de convocatOria

1., NORMAS GEN~RALES

1.1- Se convoCán ,en,tuI~nor~tringido'pruebasse:leetIv.aspa~
ra,.,cubnr ocho p. a'zas ,vacantesrle funci()narios:e~ist-ElRtes,~nla
plaritiUa. de la Escala Au;x.Uiarde éSte InstitutoN;acIúna,lde' Pu
b.lcicad, dotadasen61pr~~upuesto,de gastó$con,ijl:sueIdo', pa- ,
gas extraordinarias" y deIIlásrel11ullerdciónescorraspcmmentes a
la· catego~~a de. Auxiliari ,de6CQ:erdo ',con,el .Decret"O 157119-73.
de 1 de febrero.

1.2'., La selección de los aspirantes se regl.:!Jatápor lo pl'e~
visto en·. la disposiclónprimeratransítoria del 'Esttttutode Per·
sonalal ServicIo' de los Organismos·Autónomos, 10 dispuesto en
el, Regl!UUentO'-- Genen~.l "~raingreso ',en .la, AcU;nlt'Üs:tae!Ón PÚ-
bl1ca Y'la:; normas,Ge esta.,r~soIUción•. : /,,, " ,','

1.3. Laa personas~ueobtanganlaspla.zasáqW3.se tefierela
presente, convocatoria estatátl 5()metidasal >rilgim:ep de 'incom
patibilidades que' qetermÜl8( el árt;fculo:' 53 'del.Pecreto 2043/1971
por el ,que'Jie" aprueba. el ,Estatutodel'l'ersonal al,Sérvicio, de
los OrganilimosAutón()mOl~.,YI1o:podrán slmul~anear el d.es,elIl
pello de lol plaza que ensu,ca.<>-oobtengan .con cualquier otra
de la Administración" CentrEilizada.- a,ut.-Pnoma.y ',local: del ,Es
tajo.

lA. La ,selección ,de ,1()saspi.rant~s.tendrá lúgllren Madrid,
y constará, de los siguj~ntes'eierciciOs:~

Primer ejerCicio..... c,onsU¡rá' de estas' dos, prue1;).as, ,cada UI\a
de ellas eliminatoria:" ".

.A} M~canografía:,Consü>tiráflri':copiara ,1lUl"'QUina, ,dúrante:
q\unce mmutos. un texto que.facilItatá el Tribunal- a tuJa ve-t-ad.:'
dad minim~ de 250 pul$a.ciones por minuto;

bl Taquigrafía.: TóntataquigritfiCa íl'niano de un dletado a
uúavelocida4de60a80palabraspor mínutodurnnte el tiem-
po má-ximode .threomin:utos. ..... .. .. . .•. .. •

La transcripción deberá, hacers€! necesariafnenteamáquina,
a dos· espa9ios,. para· lo que-. s~ dispondrá·· de ·un: tiempo·· máximo

~ dB cuarenta y cincominutQs.

Segundo ejercicio.-'-Cónstaiá:de .1as prueb.as' si8ui-entesi

c~L~g aprobados. en las dos:__ pruéba:s deL'pt~mer ejercicio
r::~l1Zaran urta terceraprueba.>tftlllbiénobllga;toria; que cons"is
tlra ~n contest~ en eI'plazo que sefi'fi;]éel Trlbunal,'yqueno
podraser. s~penor a ,una ,'ho):'s; ..·.·!\uncu6stlona.riocou :respues
tas alternatIVas. rel~ClOnada-!heonel'prog~ama,.. Que'figura' como
anexa a esta. resolución;

. Est~ ~gl1ndo ,ejerciciQs~ compo,ndrá de te~as de organiza~
clóna-dmlUistratlva.cu~turay pu'blicidad.

2; REQUISITOS DE . LOS ASPIR.i\N1"'ES

2.L Para ser admitido a la,practiCa de estas. Pruebás: selec
tivas seráneces~ri{) reunir los .siguientesrequisito-s:

al Ser (¡spáñoL
bJ Tener cumplidos .los dieciocho años de ed:ad' en -el día ·en

que finalice· el .pla~o. de oresent&-ción, dErsolicitudes,
él No padec€r.~el1férmedatt o defj')Cto fisicoe<flie.impida· ei

desempefiode.las -correspondíentes funciones.
. dl No h.a?er sido separadome-dlanteexpedient~,:djscip'nna~

no del servlCl(). delE,stadoodela'Ad.rnil1lstracíón Local nih-a~
liarse inhabilitooopara·fu:,nciones públiCáS. ','

eJ- 1.05 aspirantes fem$nfnós.· haberreaJizado el Servicio So-

ci-¡:l,l antes de finalizar el plazo da los treintadfas sefitilad-os. pa
¡-a ,la presentación dedoc-umentos () estar exentas de su cum·
plÍ1ilien~o. . ..' ..'

f) Haber. sido clasificado por la .Presidencia del Gobierno
dentro. del. grupo dl. de:I!1 f;iisposición tral),5-itoria primera _del
Estatuto d.elPersonaLa.1S:ervicio, de .10s·Organismos Autónomos,
habiendo ptestadqservicios ininterrumpiiios.en el Instituto Na
ciunal d:a PUb:Ucida9Po!' .unperio~o superior a:d;os años al 4
de septiembre de 1971y,¡¡¡ontinuar prestándolos hasta la celebra.~

ción de las prueb~s selectivas.
gl Carecer de aü.tecédent~ penalE'·spor la comisión de deli."

tos dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Qui<m~s deseen tomar parte'enest.as pruebas se-1.ectívas
deberán presentar pordtipli~ado el impreso d€ solicitud dirigi
do alD¡rector del Instituto >Nacional. de Pubhcijad;debidamen~

te reintegrado ycumpIi-lnentado,aj'ustado al modelo adjunto.
3:2.. E.l plazo. de presentación 'desolicítudes será d~ treinta

dÚlS. contado.j ti. parUr. del.siguiente .. ala publicación· de la con-
v1)catcriaen e!trBolétin()ficíal ,del JLsuwo", .

3.3.' La. presentación de soliGitudessehará en el ·Registro
Generar del Instituto Nacional de Publicidad o en las'Delega~

ciones ProvincialE'S'del Ministerio deInformación y Turismo o
bien en las Ofici,lacsdeCOrreos.en la forma que determina el
articulo e6 dI'! la Ley d~Prúcedimient(lAd~¡strl$tivo.

3.4: Los derechos de,',exam.enseráu'de,_ pesetas.
El importe .dediohosderechosse'e-fectuará directamente en

la Caja Pagadur:ía del JnsühIto Nacional de Publicidad, debién
dose consignar él húmero del'ecjbci EmIás-alititüd formUlada
;Jar'. el aspirante, . . ' .

2.5. De acuemocon elarti~ul071dela Ley deProcedimien
to Adminístrativo. si la instancia~'O reunie~a los datos exigidos:
se t'9quedril 01 inte.-rel;íac!<:lp.araqueert el plazo di' diez días, sub
sane la faHa, con ap~,rcibimielJto d(~ que si no 1.0 hidera se ar
chivara sin más trámite.

4. ADMISIQN DE. CANDIDATOS

4.1. TranSCUl'rido,eI 'plazo de presentación de instancias, se
puhlicará la lista p:nJvisionaldelos .aspirantes admitidos y ex..
cluÍdos rélacionando el n(tmero de su documento' nacional de
~i:r~:f~á~S¡:"C.tiYo.lacuálseh<ai'áPÚbHc~:en el ..~Boletín Ofi~

4~2. Los errores (ie <hech() 'q-Ue pudieran-advertirse podnin
subsanarseen, cualquier momento de- oficio o a peticiótl del in
L_esado.

4,3. Los interesados podráninterpo,nerc(.mtrala lista pro
visionf\! la re-dtlmadónante este Organismo, prevista én el Ht~
ticuitl 121 de la LeydeProc~imientoAclm~nistratívo, eh el pla
zo ® quince días a contar desdo él siguiente 'al de su publí~

cac.ión, . . . . ~.... .'. . _
4.4,. . Las, reclama:dollés serán,.aceptadas o rechazadas en la

resolución quesBpubli-cará én el «Boletín OfiCia.l del ,Estado..
por la que: s(\~prue:bela H;!;ta deflnitiva. figure.ndoiunto al nOql
bre y ap?lHdos delos'eposítores el número de su dü.cumento
m:-Cional.de identidad.

4,5. Contra la t~soluc:ión queupruebela lista definitiva po~
drán, los 'interesados. interponer recurso de reposición ante el
ilustrístmo .señor Direc~or -en elpJazo de ,un mes,,'

3. DES/C}NACION. COMPOSICION y ACTUACION DE.L -TRlBur';AL

5T El Tribunal estarácompnesto conio sigue:

Presid:ente: El Director del Instituto Nacional de Publicidad,
que podrá detegJ-.H. ,en e'.$ecretár-io general de este Org~nismo

o en alguno de los Jefes de-1 Gabinete del m'fsmo.
Vocales: f)¡)sfuncion,firiosdel Organismo o del Ministerio de

lniorma?ión y Turismo <:l;esignados por el Instituto Niicianal de
PubHcidad Y 'por el Ministerio de Infól'lTIación y Turismo, res
pectivamente; un fllIlci0i1arlo, que actuará como Secretario del

- Tríbunal" designado·. pOr el·. Subd-ire:etorgeneral Jefe dePerso
nal delci::e.do Departamento., y, un funcionario designado por la
Dirección General do la-Función Pública,.

5,2~ Los tniembros del Tribunaldeb'2ran abstenerse ,de jn~

te.-venir, .. 'omunicándolo" !tI, Institut-oNadonat de Publicidad
(;uando. concurran. circunstancias previstas en el ¿¡rticulo 20 de
k.. Ley de Pl'ocedimiento Ai::Iministrativo. ASlmismo, los aspi{ao
tespodránrecusar'a, losmiembfos, del TribunaLcuando :contu·
rran circunstandas previstas en .aI·'cJtadopie~pto.

53. El Tribunal no podrá> -actuar sin la':,asistencía de la
mayoria qesus.niembros. tit.ular€s:o s,uplentes:,demooo in·
distinto.

/l. COMIENZO y. DE5ARROLT:O bE Lbs EJERCICIOS

e 1. En cualgl1ier I!.omentoel Triburlal podrá requerir a los
cpositocJsparaqueacredHen su personalidad.

8,2. ,Pildoel nú.merpxeducido de<Rsp1ran:tesQue pueda pre
sentarse a esta oposición. y .. que las pruebas. serán escritas. el
sorteo para el crdendeactuadón; si se-cot1sjdera necesario rea
lizado. Se efectuará ant~sde comrt'lzarel primer 'ejt:rdcio.

6.3. Los aspirantesseránconvocaclos''P~rá',cada e¡ercicio ·en
llamamiento ,único,salvo·encasQs de'fuerza.mayor,debidamen~

te justifiCados y apreciados lib-rem-entepor '&1 Tribunal.
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6.4. El Tribunal, unave:z constituido, aconiarál(l.feclta;lll'
gHr y hora para' realizar el primer ejercicio. y lo anupdara '(m

el «Boletín Ofídal del Estad9~al menoseon quince dlas q.elln
tetacíón.

6.f). Si en el transcurso del ptocedimientoseleetivoUe:gara
a conocimiento del Tribunal que aJgunode los, aspjrantescare~.
ce de los requisitos necesarios para PlU'ticipar,en ,lJlconvocató~

tnfia, será exCluido' de la misma, previa ,audien?:¡a ,deltntere
sado, y se dará cuenta-8 la jurisdicciónord,!n~riasi sedescu~

briera inexactitud en' la, declaración J()Tffiufada.
6.6. El comienzo de losejerciciosnopodrá'Elxcedetpe I)cho

n~eses al tiempo comprendido entre la publicación de la Con-
vócatoria y el comienzo de los mismos. ~

7. - CALlfICACJON.,DE LOS r,JERCICIOS

7.1. Los ejerCicios, q\ie tendrán carácter e-IJriiinatQrio~ se ca··
lificarán de le: siguiente' manera:

Primer ejerciciQ: t

Prueba Al El.irtlinatoria: ,Se' califit.Qrá ,de ,cero a veIn~ pUn"
tos siendo indispensable: para aprobt:!,r obt~er un J'r\ímmo de
die'z puntos, Se tendráenC1~eflta, ademas de la \'elQcida(.i 9-es:
arrollada. Jalímpieza y exactitud, de loc(lpiadú,asi ." como la
prcsentac~ón el)téticll.. ,", , " , ' '" ,',,'

Prueba' El Eliminatoria:, Se caUfícaráde cero a diez puntqs,
con un mínimo de cinco para aprobar. Se tendrá en C\lenta la
corrección de lo, tmnscrJtO y 'laortografia,

Se~1.mdo ejercicio:

Prueba CJ • Secalifiooni dec~ro a dfezputltos, con únmi
nimo de L~ücO puntos para aproI)ar~

7.2. Calificación final de la oposición: Vendrá detenninad:ll
por la 81,lma de todas las calificaciones parciales;siendo'ne-ce:
sudo obtener unminirr.o de veinte runtosentre las tres ¡:¡ruebas
obligatorias para aprobar la oposkion.

Se valorarán, cqm'O méritos· deloohcurSDcoposición, lasañas
de servidos en la siguiente- forma·: '

Por cada :-.ño deservicIO-s p'resta-dos en el InstituloNacional
d.~ . Publicidad, 0;50 puntos;

Por. cad!'. año de servi.cios.prestadosa.la Administración C~nc
t.ral, lnstltl,-lcional.LocaI o Servicios del Movimiento,'O:,25P,untos.

tt LISTKDEAPROBADóS y PRO:EJUESTAOELTRrSUNAL

¡:U Finalizada la reaUudóndeJósejetcicios dé la opQ-sición
y la calificación dé los rnismos~ el Tribunal oohfi:cador. hará pú,:,
b;ica la reh;¡.ciónne los aprobados por orden depuntl1adól1 yen:
viará· dicha relación ·al. ilustrfsimo señor piréctor del h1stitutQ
Nacional de Publicidad en· r-ropuesta:. de ·nombramiento asu fa~
VOl' como funcionarios de cartera.. ,

8.2. Una ve:z publicada la lista mendonadaenlani))'rnaanc
t&rior. jos ·aspire:ltés aprQbadosdeherán. remiqr aJa$ección de
Personal, dentro del.pla:zo detreintadias apa:rUr de su publi-:-
catión. los siguienteseocumentos: . • . .. "

a) Certific{{ci6n de n'acimiento expedIda por el· Uegistro ej.;
v correspondiente...: ......, .... .. . .~

hl CE!rtHicaci6n del Registro CentraldePe-nado~y,Rebeldes
• que justifiQue no·.ha.bersid')conder:aclo anenasgue inhnbllit('!}l

iy\ra· el·· eje'cicio de .. ful]ciopes PJl.blicas:, E~teqrtifk~qrlo·· de:bent
ser expedido dentro de los tres meses anteri0T':€s aldia on que
-tennlne el pla.zo Ciíado pore.lpúrrafoprimero.>deestanonmL

el Certif\c-adomédico acreditativúde 'noM.decerenferrne~
dlLi c::mtogiosa ni defecto f1síco qu~ irnposihilitepara,elaervi,;
-Cio~ Este certificado deberá ser ~xpedidonecesarjamenteporla3
JefFltu':'as Provinciales deSanidad.

dV En al caso ..delosaspIrantes fe-n'lenÍnQs, certitlcacióJl
8.i';'¡ed¡t~tiva de haber cump1ido eL Servicio Scc1al, o de-,{l:sta;:r
exenta del mismo. con mención, de .lafechaenql1efué TfJall
zado, que no podr~ ser posterior a Jater,minacIÓh del plazo 11e-:-
ñaladoenel principio de -esta norma. .. '"

el Los aspirallJ,esaprobádosco.ll1;pre-ndidos,én UtLey: del?
de julio de 1947 .deberáll. presentar Iosdo~umentos acreditativos'
de las condiciones, que les interese justifiC'6r.~

8.3, Los que .. tuvieran la.condici6nda funcionariosplibÚco''i
estanin .exentos~ de justificar.'documeritalm>€nte.,.laseondicion-es
y de~ás requls}tús ya ~probe,dosparaobtenersu.ünteTior ~OUl·
bramlento. debIendo presentar certificación· del Ministerio·llOr...
ganifJ.1lo del qu~ dependierepar\ acr6ditarsut:ondicj6ny,aque~
llas Clh::UI1stancmsque obren .. el1 su hqja de servicios.

8.4. Quienes' dentro~elplaZQfndicado.y>saJvo'caSOS de
fuerza mayor, no· presentl,lran su. documentación,. no podrán· ser
nombrados, ·q~edando E.;n.uladas sus actuacionl?-~slnpi:lrjui-cio-OI)
la responsabll1E1ad cnque hubi",ran podido incurrir por-f61se~
dad !"n la indancia. -

9. NOMBRAMIENTO Y TOMA l?'E POSESIQN

, 9. L Aprobl\<Iat)or. el Director del Instituto Naci<mal de Pu~
bliddad l~ pr.opuest& dennmbremjento formülada-por eI'frí~
t>ul1f.lL y 'fmaltzado el plazo dcpresentación ded.ocun1(mtos. so
extenderán los correspondientesnombrami-entos de carrera: a fa..
vor de ros in,teresad-os, los cuales habrán de ser aprooo.-dós n1e~

di&.nte Orden minIsterial, segun determina el articulo 6, 5, del
Estaiuto del Personal al Servjcio de Organismos Autónomos, cu
yos JiQmbnunientos se publicarán en el ..Boletín Oficial del Es·
tado...... -

9.2, En el plazo óe un mes, -6 contar de la notificación del
ncmbmmklltO';· dehér3.n los aspirantes tomar posesión de su car
go y cumplir los requisitC's del a.rticulo 15 del mencionado Es·
tatuto-.

lO. NOm-iA FINAL

La conyocat<lria y sus bases y cuantos actos a.dministrativos
S0 deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los' interesados en los casos y en la forma es
t-ábleCídos ',m lE\. Ley- de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 20 de- abril do 1974.-f:1 .Director, .Calleja GOllzalez
CarDillo.

ANEXO
O"ganización administrativa

1. El Estaao. E'>'olucíón histórica de su con-eepto., Estado '1
socir,dad.

2. El Estado .espaiiol: sus p.rincípios políticos. L-as Leyes
tundA mentales. Su sfgn'ficado y carácter,

3. Principales dei-echos y debere-s reconocJdos en el Fuero de
los Espaúoles. Princlpales declara.ciones del Fuero del Trabajo.

4. l.a organizaCióndél Estádú español., La Jefatura del Es
tado. 1.11 sucesión a la Jefatura del Estado. El Cónsejodel Reino>

5. La: funCión legislativa.. Las .Cortes~ Españolas. El referén
dum. El 'Consejo Nacional. El Recurs-o de Contrafuero.

6. La organiz¡¡c1ón judicial españúlá;.-sus principa~es carac
ierlf>ücas.

7. El Gobierno. El Presidente del Cobierno~ Los Vkepre·
"'dentes. y lbs MinistTos~ El Consejo de Ministr9s y las Comi
siones .Delegadas,

-8. La Administración Pública: concepto y clases-, ~as fun
ciones .ildministrabvas,

9. Organos centrales de1a Administración Pública. Ladivi
sión ministcrialespafioJa. Idea general de las funciones de los
Df>pllrtamé'ltO$ ministeriales;

10. La AdmInistración LocaL La pr'ovincía. tO$ Gobernado~

res civiles. La Djp'utactónFrovincial. La.~ ComisionesProvin
ciales de' S.8rvic.ios 'técnicos. EI~uniápio.. Las 'Entidades 10-'
cales :rn{)nores. AgrupacionMInUnicipales fon;osas y Mancomu
nidades voluntarias.

11,- La Adil1iniS:tracit~nlnstftuc:ionaJ.Figumsque comprende
Los Orgn,nismos autóncmos. Serviciol Administrativos sin per
sonalidad y Emrre~;As nacionales,

la. La Administración COnsultiva: características· y clases
F1Consejo de Estado. El Consejo NacionaL Otrosórganoscon~

~:lltfvos.

13.. Procedim¡~nto 3drninistrativo;' concepto y clases. Idea
general d.)]a jnici.adóll, desarrollo y terminación del procedi
miento administrativo. T,OS recursos' acimlñi"trativos. Idea go

,.neral d0l proredimiento conwncioso-admini:strativo.
- '14. Los fundDnarlos Vú.blicos: concepto, Estructura de la
Fundón Pública, española, Derechos y deberes. La Dirección
General de la Función Pública y 1a C<Hnisión Superior de Pelo
sopel.

15. I.as Escuelns de Administradón. La Escuela Nacional
(le· Administración Pública. Regulúclón. o¡-gani?.ación;y fundo
mp,

16, I.a r€qJOt::-iabil.lClad de la Administración. La responsabi
lidad civíl, ,penal y BdministrnUva d-elos·fundonarios públicos.
R igimen dt.,clpHnario. Tribunal dé Honor.

1.7. El Instituto Nacional de Publicidad y su Reglamento.
18. La Subdirección f ...enet{t1 dQ Actividade$ Publicitarias.
Hl. El L"'tatuto 'dele.PubljcJdad.
20. El concepto de la publicidad. Tooría de la publicidad.
21. Fundamento práctico de' la estrategia. publicitaria. El

producto, .fll oO-ns!Jmidor y ·el mercado. "
22. los anunciantes. Las Agencias de publicidad, Los Medios

publicita-rios. -"
23, Las relación,~s públicas.

NOTA .. El modelo des6licii.ud que se cita en,la basé 3
.<;6 publica en ·las páginas 87{)2 y 8794 de est!3 BülBtln.

RESOLUCIONdél Instituto Ntlc10nal 'de Publicidad
por la qUe se. convocan pruebas selectiva8 'restringi
das para· cubrir cuatro plazas vacantes de Técnicos
en las plantillas de dicho Orgtmismo.

Vacantes ct¡atro plazas de Técnicos d.el Organismó autónomo
Instituto Nacinaal de Ptlblicidad ddM¡n~sterio de Información
y.Turismo. d(:' co:nformidad ~on 10 previsto en la Ley sob~ Ré
gimen Jurídico {le las Entidades EstatnlBsAutónomas de 28 de
diciémb:re de 1958, cum~lido el trámite preceptivo do su ap:'o·
baéión por la Presidencia del Gobierno, según determIna el ar
tículo e.", 2, d) del Estatuto de Personalals'ervícid de los Orga
niSmos Autónomos,aprohado por D~c,eto2043/1971. de f?3 de
¡ulio, se resuelve cuhrirlas de acuerdo con las siguientes

<
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